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i pal de  P ro p io s  rae ha hecho 
parte  de los Ayuntam ientos de  

rov in c ia  no han c u m p lid o  con 
le lo q u e  corresponde al 2.0 poi

q u e  se recaudan p o r  Jos p ro 
tos respectivos al corriente año, 
a c ircu lar  de 2,8 de Marzo ú l -  

q u e d a r  sin su p untual o b se r-  
isposicion , prevengo  á Y ,  q u e  
liatamente de lo devengado y  á 
lo q u e  se v a y a  causand o, decre-  
;s aprem ios con presencia de los 
el D epositario  del referido eau- 
de los avisos de recaudación q u e  
:n á  la  citada oficina princ ipa l, 
ontinuacion les hago el mas es- 
ponsabilidad , á fin de q u e  ten- 
licho contingente en los té rm i-  
ada orden de 2 8  de M arzo ú l-  

; i ta d n r ía  fo rm a r  sin dem ora , cual 
: d ir ige  todos los meses á la g e -  
: rse á punto fijo el en q u e  se e n -  
: e dichos fondos para atender á

: orden y  q u e d a r  en su c u m p li -  
: Y Y .  el correspondiente aviso.
= muchos años. Granada j  4. de

Manuel Conseco.
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Sres. del Ayuntamien, \>s de



-a C ontaduría  p r in c ip a l  d e  P ro p io s  me ha hecho 
presente q u e  la m a y o r  parte  de los A yuntam ientos de  
los pueblos de esta P r o v in c ia  no han cu m p lid o  con 
el pago en T e so re r ía  de lo q u e  corresponde al 2.0 por  
j  00  de las cantidades  q u e  se recaudan p o r  los p ro 
du ctos  de d ichos efectos respectivos al corriente año, 
según se m andó p o r  la c ircu lar  de 2,8 de Marzo ú l 
t im o  ; y no deb iendo q u e d a r  sin su puntual obser
vancia  esta su p erior  d isp o s ic ió n , prevengo  á Y .  q u e  
si no lo realizan inm ediatam ente de lo devengado y  á 
su deb ido  tiem po de lo q u e  se v a y a  causand o, decre
taré los correspondientes aprem ios con presencia de los 
ingresos verificados en el D epositario  del referido cau 
d a l ,  los cuales constan de los avisos de recaudación q u e  
m ensualm ente  se rem iten  á la citada oficiua pr inc ipa l,  
y  sobre c u y a  exacta  continuación les hago el mas es
trecho encargo  con responsabilidad , á fin de  q u e  ten
ga efecto el pago  de  dicho contingente en los térm i
nos q u e  contiene la citada orden de 2 8  de M arzo ú l 
tim o , q u e  pu ed a  la C on tad uría  fo rm a r  sin dem ora, cual 
d e b e ,  el estado q u e  se d ir ige  todos los meses á la ge
neral del f íe ino , y  saberse á punto fijo el en q u e  se en
cuentre la recaudación  de dichos fondos para atender á 
sus obligaciones,

D el recibo de esta ord en  y  qu ed ar  en su cu m p li
m iento espero m e den Y V .  el correspondiente aviso.

Dios guarde á V Y .  m uch os años. G ran ad a  1 4  de 
Ju l io  de 1 8 3 9 .

Manuel Conseco.

Sres. del Ayuntamiento y Junta de Propios de




